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Proyecto de resolución presentado por el Presidente
tras la celebración de consultas oficiosas

La Asamblea General ,

Habiendo examinado el informe del Secretario General 1 sobre una enmienda de
las atribuciones adicionales relativas a la comprobación de cuentas de las
Naciones Unidas que figuran en el anexo del Reglamento Financiero de las
Naciones Unidas y las propuestas de la Junta de Auditores sobre el mejoramiento
de la aplicación de sus recomendaciones y sobre la modificación de las
disposiciones relativas a la presentación de informes sobre la marcha de esa
aplicación 2,

1. Aprueba el texto revisado del párrafo 5 de las atribuciones
adicionales relativas a la comprobación de cuentas de las Naciones Unidas que
figura en el párrafo 3 del informe del Secretario General 1;

2. Acepta las recomendaciones de las Junta de Auditores que figuran en el
anexo de su informe 2, con sujeción a las disposiciones de la presente
resolución;

3. Recalca que la más alta responsabilidad directiva para la aplicación
de las recomendaciones de la Junta de Auditores debe recaer en los jefes de

1 A/52/727.

2 A/52/753, anexo.
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departamento y los directores de programas, que han de rendir cuentas de esa
aplicación;

4. Hace suyas las propuestas de la Junta de Auditores enumeradas en los
párrafo s 6 y 7 de su informe respecto de la responsabilidad de la aplicación de
sus recomendaciones y dispone que los funcionarios cuyos títulos o cargos se
indiquen de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6 del informe han de
tener la categoría de director de programa o jefe de departamento, según
proceda;

5. Acepta las propuestas de la Junta de Auditores respecto de los cambios
de las disposiciones relativas a la presentación de informes e invita al
Secretario Genera l y a la Junta a cooperar para establecer un procedimiento
práctico y eficaz para llevar adelante los cambios propuestos;

6. Pide a la Junta de Auditores que incluya información sobre la
aplicación de sus propuestas, según corresponda, en el marco de sus informes a
la Asamblea General.
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